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ACTA Y ESTATUTO DE LA O.N.G. DE

DESARROLLO "MARIA ACOGE"

a 04 de ABRIL de 1995 siendo las

BLANCO 1067 - OFICINA 203

se lleva a efecto una asamblea cn

la asistencia de las.... con

personas que se individualizan y firman al final de la presente acta, quicnes manifiestan que

se han reunido con el objeto de adoptar los acuerdos necesarios para constituir una Corporación

de Derecho Privado, sin fin de lucro, denominada "ORGANIZACION NO

GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO"MARIA ACOGE"

podrá Hamarse O.N.G.
"MARIA ACOGE"

Preside la rcunión, don
НЕСТОR HERRERA TAPIA

LUIS MENARES HENRIQUEZ

..", la que tambićn

y

actúa como Secretario don

Después de un amplio debate, los asistentes acuerdan por unanimidad constituir la referida

Corporación, adoptándose, además, los siguientes acuerdos:

PRIMERO: aprobar los estatutos por los cuales se regirá la Corporación, los que son lefdos

en presencia de los asistentes y cuyo texto fiel se transcribe a continuación:

TITULOI

DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO, DURACIÓN Y NÚMERO DE AFILIADOS

Artículo Primero: Constitúýcse una Corporación de Derecho Privado, sin fin de lucro, que sc
denominará "ORGANIZACION NO GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO

"MARIA ACOGE"

que podrá usar también el nombre de "O.N.G. "MARIA ACOGE"

La Corporación se regirá por las normas del Titulo XXXIII del Libro Primero del

Código Civil, por el Reglamento sobre Concesión de Personalidad Jurfdica del Ministerio de

Justicia o por la disposición reglamentaria que lo reemplace, y por los presentes Estatutos.
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Artículo Segundo: El domicilio de la Corporación será la Comun
a de BLA@CO 1067

OR-203... VAPARAISO
Provincia de VALPARAISO

QUINTA sin
...., Región....

perjuicio de poder desarrollar sus actividades en otros puntos del país.

Artículo Tercero: La Corporación no persigue ni se propone fin
es sindicales o de lucro, ni

aquellos de las entidades que deban regirse por un estatuto legal propio. Estará p
rohibida toda

acción de carácter polftico partidista.

Artículo Cuarto: La Corporación tendrá-por finalidad u objeto la promoción del desarr
ollo,

especialmente de las personas, familias, grupos y comunidades que viven en condi
ciones de

pobreza y/o marginalidad. Podrá realizar sus actividades en los siguientes ámbitos de acción:

educación, cultura, capacitación, trabajo, salud, vivienda, medio ambien
te, desarrollo comu-

nitario, micro empresa, pequeña producción, consumo popular, derechos humanos, comunidades

indígenas y deportivo - recreativo, en lo urbano y rural.

podrá:

Para conseguir estos objetivos y sin que ésta enumeración sea taxativa, la Corporación

a) Realizar encuentros, seminarios, simposios, cursos y eventos;

b) Crear y administrar Centros de Estudio y de Investigación, Bibliotecas, Centros de

documentación y bases de datos;

e) Crear, sostener y administrar, Centros Abiertos, Jardines Infantiles, Hoga
res u otros

similares, de niños, jóvenes y ancianos, Hospederías, Policlínicos y Centros
 Comunita-

rios;

d) Editar, imprimir, distribuir folletos, boletines, revistas, periódicos y libros
 y en

general producir y hacer uso de todo tipo de medios audiovisuales;

.e) Otorgar atención profesional especializada individual y grupal; asesorías y transf
e-

rencia tecnológica;

f) Promover la organización y participación ciudadana en sus diversas formas o niveles;

g) Asociarse en forma transitoria o permanente con otras instituciones nacionales,

internacionales o extranjeras que persigan fines análogos;

h) Colaborar con instituciones públicas, privadas y municipales, en materias que le

sean comunes; e

i) Proponer a la autoridad competente la dictación y modificación de disposiciones

legales y reglamentarias que propendan al desarrollo social, en el ámbito propio de la

competencia de la Corporación.

Artículo Quinto: La duración de la Corporación será indefinida y el número de sus socios no

podrá exceder de cincuenta.


































